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H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
PRESENTE:

Los suscritos,  Luis Alberto Aguilar Lozoya, Ismael Pérez Pavía, Marisela Terrazas Muñóz, Ana Margarita Blackaller Prieto, Gabriel Ángel García Cantú, Saúl Mireles Corral, Diana Ivette Pereda Gutiérrez, Ismael Mario Rodríguez Saldaña, Carlos Alfredo Olson San Vicente, Andrea Daniela Flores Chacón, Roberto Marcelino Carreón Huitrón, , Rosa Isela Martínez Díaz, Rocío Guadalupe Sarmiento Rufino, Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, José Alfredo Chávez Madrid, en nuestro carácter de diputados y diputadas de la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado,  todos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo que disponen los artículos 64 fracción XLVII de la Constitución Política del Estado; 167, fracción I y 169, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; artículo 2, fracción IX del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, comparezco ante esta Soberanía a fin de presentar Proposición con carácter de Punto de acuerdo, a fin de solicitar que se mantenga el incentivo del IEPS y que el presidente cumpla con la reducción del costo de la gasolina, lo anterior con sustento en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El pasado viernes 21 de abril de este año, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 52/2023 por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica.

En dicho acuerdo nos dice que los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 22 al 28 de abril de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes:

	Combustible
	Porcentaje de Estímulo

	Gasolina menor a 91 octanos
	44.00%

	Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no fósiles
	31.44%

	Diésel
	20.65%


 
Asimismo, los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 22 al 28 de abril de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son:

	Combustible
	Monto del estímulo fiscal
(pesos/litro)

	Gasolina menor a 91 octanos
	$2.6047

	Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no fósiles
	$1.5714

	Diésel
	$1.3436


 
Con esto, hablamos de un sexto recorte consecutivo del estímulo, que marcará un pago del impuesto de 5.1619 pesos por litro, con un estimulo de tan solo 1.3436 pesos por litro, en cuanto al diésel.

En cuanto a las gasolinas el apoyo fiscal para el pago de la cuota para la gasolina Magna (menor a 91 octanos) será de 44%, menor que la semana anterior, cuando fue del 56.40%, reduciéndolo abruptamente en 12 puntos porcentuales. Mientras que la gasolina Premium pasó de un 47.06% a un 31.44%. 

Haciendo que los consumidores paguemos por este concepto una cuota de 3.4 pesos en promedio por litro de gasolina, mientras en el diésel será de 4.54 pesos.


En este sentido, queremos recordarle al señor presidente de la República que cumpla con su promesa de campañas de reducir los costos de la gasolina. Y les recuerdo que esta promesa no es de hace cinco años, sino que la viene manejando desde su segunda campaña.

Ahora bien, no se trata cumplir esta promesa por una cuestión de honor y de demostrar que tiene palabra. Esto es algo más importante y fundamental.

Las disminuciones de los estímulos de los combustibles están directamente relacionadas con la inflación y los costos de cada uno de los insumos fundamentales de la canasta básica. Estos estímulos que pusieron en su momento se realizaron para controlar los efectos adversos de la inflación, que si bien pareció disminuir del 8% en diciembre al 6.8% en marzo de este año, lo hizo gracias al estimulo del 100% al IEPS en enero. Es decir, la disminución de la inflación no es por la dinámica del mercado, sino por el estímulo a las gasolinas.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a consideración de este H. congreso del Estado, la siguiente proposición con carácter de:

A C U E R D O

PRIMERO. La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que regrese a los porcentajes anteriores de estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustible.


SEGUNDO. La Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, recuerda al Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, su promesa de campaña incumplida acerca de la reducción de los costos de la gasolina, y le exhorta respetuosamente, a que la cumpla.

TERCERO. Envíese copia del presente acuerdo, así como de la iniciativa que le dio origen, a las autoridades mencionadas en los artículos primero y segundo para su conocimiento y los efectos a los que haya lugar.

D A D O en el recinto oficial del Poder Legislativo, a los veinticinco días de abril del año dos mil veintitrés.

ATENTAMENTE,

DIP. LUIS ALBERTO AGUILAR LOZOYA 
EN REPRESENTACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

	

DIP. MARISELA TERRAZAS MUÑOZ
	

DIP. ISMAEL PÉREZ PAVÍA

	


DIP. ROCÍO GUADALUPE SARMIENTO RUFINO
	


DIP. SAÚL MIRELES CORRAL

	

DIP. ANA MARGARITA BLACKALLER PRIETO
	

DIP. JOSÉ ALFREDO CHÁVEZ MADRID

	


DIP. ISELA MARTÍNEZ DÍAZ
	


DIP. ANDREA DANIELA FLORES CHACON

	


DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN HUITRÓN
	


DIP. CARLOS ALFREDO OLSON SAN VICENTE

	


DIP. DIANA IVETTE PEREDA GUTIÉRREZ
	


DIP. GABRIEL ÁNGEL GARCÍA CANTÚ

	


DIP. YESENIA GUADALUPE REYES CALZADÍAS
	


DIP. ISMAEL MARIO RODRÍGUEZ SALDAÑA
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